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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

DECRETO 31/2012, de 24 de febrero, por el que se modifica el Decreto
135/2006, de 25 de julio, por el que se aprueba definitivamente el Proyecto
de Interés Regional, promovido por GISVESA, consistente en la reclasificación
y ordenación de terrenos situados en el entorno del sitio denominado “El
Junquillo”, con destino a la urbanización y edificación de viviendas
protegidas acogidas al Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007,
en el término municipal de Cáceres. (2012040035)

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos en el mismo, y consideran-
do que las alteraciones propuestas han de ser consideradas como modificación del Proyecto
de Interés Regional a tenor de lo previsto en el párrafo 2 del artículo 67 la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX) y 100.3 del
Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que aprueba el Reglamento de Planeamiento de
Extremadura (RPLANEX), y considerando asimismo que conforme al artículo 130.2 de este úl-
timo cuerpo legal han de seguirse los mismos trámites prescritos para su aprobación, se ob-
serva el cumplimiento de los trámites establecidos en los artículos 62 de la LSOTEX y 115 del
RPLANEX.

El objeto de la presente modificación del Proyecto de Interés Regional aprobado por Decreto
135/2006, de 25 de julio (DOE 12 de agosto), promovida por Inversiones Agropecuarias del
Sur, SL, consiste en la redefinición de la tipología de vivienda de la parcela R4, manteniendo
inalterados el resto de los parámetros urbanísticos tanto de esta parcela como del resto de
las contenidas en el polígono. Se pretende el cambio de la tipología de Vivienda de renta me-
dia existente a Viviendas protegidas de Régimen General y/o renta media en la parcela R4.

Conforme a lo previsto en el artículo 62.4 de la LSOTEX, la aprobación en su caso, de la mo-
dificación del Proyecto producirá los efectos propios de los planes urbanísticos previstos en el
apartado 1 del artículo 79 de la LSOTEX.

Visto el informe favorable emitido por la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de Extremadura, en su sesión de 30 de junio de 2011, y habiéndose acreditado, por informe
técnico de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, el cumplimiento de
las condiciones indicadas en aquél.

En virtud de las competencias asumidas estatutariamente (artículo 9.1.32 del Estatuto de
Autonomía de Extremadura), transferidas por el Estado mediante Real Decreto 2912/1979, de
21 de diciembre, y conforme determina el artículo 62.3.b) de la LSOTEX y el artículo 4.2.f)
del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de or-
denación del territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y
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Ordenación del Territorio de Extremadura, corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura la adopción del acuerdo de aprobación definitiva de los Proyectos de Interés
Regional a que se refieren los artículos 60 y siguientes de la LSOTEX.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de fecha 24 de febrero de
2012,

D I S P O N G O :

1. Aprobar definitivamente la modificación del Proyecto de Interés Regional “El Junquillo”,
aprobado por Decreto 135/2006, de 25 de julio, promovida por Inversiones Agropecuarias
del Sur, SL, consistente en el cambio de la tipología de vivienda de renta media existen-
te a viviendas protegidas de Régimen General y/o renta media en la parcela R4, mante-
niendo inalterados el resto de los parámetros urbanísticos, en el término municipal de
Cáceres.

2. Encomendar a la empresa Inversiones Agropecuarias del Sur, SL, la ejecución, en su ca-
so, de las obras comprendidas en esta modificación del Proyecto de Interés Regional, co-
mo promotora de la modificación del proyecto, según establecen los artículos 62.3.b) y
64.1 de la LSOTEX.

3. La ejecución del Proyecto de Interés Regional se realizará con base en el proyecto básico
aprobado, las correspondientes actualizaciones derivadas de esta modificación, y el deta-
lle del posterior proyecto técnico de ejecución, en su caso, conforme a lo establecido en
el artículo 64.2 de la LSOTEX.

4. Ordenar la publicación de dicha aprobación definitiva en el Diario Oficial de Extremadura,
así como de la normativa urbanística resultante de la nueva ordenación, que se adjunta
como Anexo al presente decreto, con indicación de que contra la misma, por tener carác-
ter normativo, no cabe recurso en vía administrativa (artículo 107.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro ce -
dimiento Administrativo Común), y solo podrá interponerse contra la misma recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con tencioso-
Administrativa).

Mérida, a 24 de febrero de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura, 
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Fomento, Vivienda
Ordenación del Territorio y Turismo, 

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ
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